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Acuerdo  Ministerial No. 0076 
 
 

José Gabriel Martínez Castro 
MINISTRO DE GOBIERNO 

 
 

CONSIDERANDO: 
 
 
Que de acuerdo con el numeral 8 del artículo 3 de la Constitución de la República del Ecuador, es 
deber primordial del Estado ecuatoriano “Garantizar a sus habitantes el derecho a una cultura de 
paz, a la seguridad integral y a vivir en una sociedad democrática y libre de corrupción”; 
 
Que el numeral 1 del artículo 154 de la mencionada Carta Magna establece a las y los ministros de 
Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley: “1. Ejercer la rectoría de las políticas 
públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su 
gestión (…)”; 
 
Que el artículo 163 de la misma Norma, dispone que “La Policía Nacional es una institución estatal 
de carácter  civil,  armada,  técnica,  jerarquizada,  disciplinada,  profesional  y  altamente  
especializada,  cuya  misión  es  atender  la  seguridad  ciudadana  y  el  orden  público,  y  proteger  
el  libre  ejercicio  de los  derechos  y  la  seguridad  de  las  personas  dentro  del  territorio  
nacional. Los miembros de la Policía Nacional tendrán una formación basada  en  derechos  
humanos,  investigación  especializada,  prevención,  control y prevención del delito y utilización 
de medios de disuasión  y conciliación como alternativas al uso de la fuerza (…)”; 
 
Que el artículo 226 de la Norma ibídem, consagra el principio de legalidad al siguiente tenor: “Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y 
facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar 
acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”;  
 
Que la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 233 establece que, ninguna 
servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades por los actos realizados en el 
ejercicio de sus funciones, o por sus omisiones, y serán responsables administrativa, civil y 
penalmente por el manejo y administración de fondos, bienes o recursos públicos. Además de que 
todo servidor público será sujeto a sanciones establecidas por delitos de peculado, cohecho, 
concusión y enriquecimiento ilícito; 

Que el artículo 416 de la Constitución de la República, dispone que las relaciones del Ecuador con 
la comunidad internacional responderán a los intereses del pueblo ecuatoriano, al que le rendirán 
cuenta sus responsables y ejecutores, y en consecuencia: “1. Proclama la independencia e igualdad 
jurídica de los Estados, la convivencia pacífica y la autodeterminación de los pueblos, así como la 
cooperación, la integración y la solidaridad (…)”; 
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Que  el artículo 2 del Código Orgánico de Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público, 
ordena que sus disposiciones  son de aplicación obligatoria en todo el territorio nacional y se rigen 
al mismo, entre otras entidades la: “1. Policía Nacional (…)”; 
 
Que el artículo 63 del Código Orgánico de las Entidades de Seguridad Ciudadana y Orden Público 
establece que el ministerio rector de la seguridad ciudadana, protección interna y orden público 
dirigirá las políticas, planificación, regulación, gestión y control de la Policía Nacional del 
Ecuador; 
 
Que el artículo 64 del Código Orgánico de Entidades de Seguridad Ciudadana y Control de Orden 
Público, dispone las funciones del/la titular del ministerio rector de la seguridad ciudadana, 
protección interna y orden público, entre ellas: “4. Ejercer la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Policía Nacional;” así como: “11. Crear o suprimir agregadurías o 
representaciones policiales en el exterior, en coordinación con el ministerio rector de la política 
exterior, así como designar a las y los servidores policiales para dichos destinos en función de 
acuerdos y convenios internacionales”; 

Que el artículo 106 del antedicho Código, dispone: “Agregadurías y representaciones policiales en 
el exterior.- Las o los servidores policiales podrán ser designados a cumplir funciones en el 
exterior, a través de las agregadurías y representaciones en otros países. Para ello, el ministerio 
rector de la seguridad ciudadana, protección interna y orden público, en coordinación con el 
ministerio rector de la política exterior expedirá el correspondiente acuerdo. Para el efecto se 
designarán como agregados o agregadas, o representantes policiales en el exterior, a las servidoras 
o servidores policiales que se encuentren en los grados de coronel, teniente coronel o mayor y que 
cuenten con las primeras antigüedades. En dichos destinos, se podrán designar como ayudantes 
administrativos a servidoras o servidores policiales de nivel de ejecución operativa en el grado de 
sargento primero. Durarán en sus funciones dieciocho meses improrrogables y lo ejercerán por una 
sola vez durante su vida profesional. (…)”; 

Que el Código orgánico administrativo dispone sobre las aclaraciones, rectificaciones y 
subsanaciones, en su artículo 133, al siguiente tenor: “Aclaraciones, rectificaciones y 
subsanaciones. Los órganos administrativos no pueden variar las decisiones adoptadas en un acto 
administrativo después de expedido pero sí aclarar algún concepto dudoso u oscuro y rectificar o 
subsanar los errores de copia, de referencia, de cálculos numéricos y, en general, los puramente 
materiales o de hecho que aparezcan de manifiesto en el acto administrativo. 
(…) Asimismo, el órgano competente puede, de oficio, realizar las aclaraciones, rectificaciones y 
subsanaciones en el plazo de tres días subsiguientes a la expedición de cualquier acto 
administrativo. La solicitud de aclaración, rectificación o subsanación del acto administrativo, no 
interrumpe la tramitación del procedimiento, ni los plazos para la interposición de los recursos que 
procedan contra la resolución de que se trate. No cabe recurso alguno contra el acto de aclaración, 
rectificación o subsanación a que se refiere este artículo, sin perjuicio de los recursos que procedan, 
en su caso, contra el acto administrativo.”;  

Que el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, 
establece que los ministros de Estado son competentes para el despacho de todos los asuntos 
inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del Presidente de la República;  

Que mediante Decreto Ejecutivo No. 1254, de 8 de marzo  de 2021,  el Presidente Constitucional 
de la República del Ecuador, licenciado Lenín Moreno Garcés, designó como titular del Ministerio 
de Gobierno, al señor José Gabriel Martínez Castro; 
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Que mediante Decreto Ejecutivo No. 718 de 11 de abril de 2019, el licenciado Lenin Moreno 
Garcés, Presidente Constitucional de la República del Ecuador, en la Primera Disposición General 
señala: “Una vez concluido el proceso de transformación institucional dispuesta en el presente 
Decreto Ejecutivo, en la normativa vigente en donde se haga referencia al “Ministerio del 
Interior” léase como “Ministerio de Gobierno”;  

Que con Acuerdo Ministerial 0140 de 11 de septiembre de 2019 fueron designados los diferentes 
oficiales que han venido ocupando las Agregadurías de Policía en las Embajadas de los Estados 
Unidos de Norte América,  España,  México,  Colombia,  Chile,  Perú y  Panamá, servidores 
policiales que concluyen su misión durante el segundo trimestre del 2021;  

Que con Acuerdo Ministerial 0061 de 9 de abril del 2021, la máxima autoridad de la cartera de 
Gobierno procedió con la designación de los diferentes servidores policiales a ocupar las 
Agregadurías de Policía en las Embajadas del Ecuador en Chile, Colombia, Perú, México, 
España, Estados Unidos y Panamá; nombrando entre ellos al Coronel de E.M. Julio César 
Vásquez García;  

Que por un error involuntario se consignó en el artículo 3 del antedicho Acuerdo Ministerial, que 
dispone sobre la designación del oficial que ocupará la Agregaduría de Policía en México, una 
fecha distinta a aquella del inicio de la misión;  

En ejercicio de las facultades y atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias,  
 
 

ACUERDA:   
 
 
Artículo 1.- Rectificar en el primer párrafo del artículo 3 del Acuerdo Ministerial 0061, la 
fecha de inicio de misión, por lo que donde dice “a partir del 1 de julio del 2021”, debe decir: 
“a partir del 13 de septiembre del 2021”.  
 
Artículo 2.- Rectificar en el segundo párrafo del artículo 3 del Acuerdo Ministerial 0061, la 
fecha de presentación de oficial designado, en las oficinas de la Agregaduría, por lo que donde 
dice: “deberá presentarse en las oficinas de la Agregaduría el 17 de mayo del 2021”, debe 
decir: “deberá presentarse en las oficinas de la Agregaduría el 17 de agosto de 2021”, con el fin 
de realizar una transición ordenada con el Agregado de Policía saliente. 
 
Artículo 3.- Ratificar todos los términos, disposiciones y designaciones que constan en el 
Acuerdo Ministerial 0061 de 9 de abril del 2021, y que no han sido modificados en el presente 
acto administrativo.  
 
Artículo 4.- El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial  y en la orden general. De su ejecución 
encárguese la señora Comandante General de la Policía Nacional, y la Directora de asuntos 
internacionales, encargada; del Ministerio de Gobierno.  
 
Artículo 5.- Comuníquese al Ministerio de Relaciones Exteriores y Movilidad Humana, para 
los fines previstos en el artículo 106 del Código de las Entidades de Seguridad Ciudadana y 
Orden Público. 
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Artículo 6.- El presente acto administrativo, póngase en conocimiento del Secretario General 
de la Presidencia de la República, y del servidor policial designado en el Acuerdo Ministerial 
0061 como Agregado de Policía en la Embajada del Ecuador en México.  
 
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.-  
 
Dado en el Despacho del Ministro de Gobierno, en Quito DM, el 14 de abril del 2021.  

 
 
 
 

José Gabriel Martínez Castro 
MINISTRO DE GOBIERNO  

/ysg. 
0421 

 

Firmado electrónicamente por:

JOSE GABRIEL
MARTINEZ
CASTRO
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RAZÓN: Siento como tal, que los documentos que anteceden, son fiel copia del original 
que reposa en nuestros archivos. Lo que comunico para los fines legales pertinentes.- 
Lo certifico. 
 
 
 
 
 
 

Ab. Víctor Mieles Cabal, MSc. 
DIRECTOR PROVINCIAL DE SECRETARÍA GENERAL 

PREFECTURA DEL GUAYAS 
 

 

 

 

 

 

Firmado electrónicamente por:

VICTOR MANUEL
MIELES CABAL



Ing. Hugo Del Pozo Barrezueta 
DIRECTOR

Quito: 
Calle Mañosca 201 y Av. 10 de Agosto 

Telf.: 3941-800 
Exts.: 3131 - 3134

www.registroficial.gob.ec

El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Oficial no se responsabiliza por los errores 
ortográficos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fielmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.


